
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión Extraordinaria Nº CINCUENTA Y DOS  celebrada a las 17:30  
horas del día 15 de Setiembre, 2021, por el Concejo Municipal, en el salón de 
sesiones de la Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar la inclusión de la provisión del 2%  

para el aumento del IPC,  en el Plan Presupuesto Ordinario  2022. ACUERDO 

UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar que  se incluya en el Plan 

Presupuesto Ordinario 2022, el cambio de percentil 25 a percentil 30. ACUERDO 

UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda crear la Comisión de Restructuración 

Municipal, la cual va a estar integrada  por un representante  del Concejo, por un 

miembro del Sindicato, el Gestor Jurídico de la Municipalidad, un representante de la 

parte  financiera de la Municipalidad, un ingeniero, y un representante de Recursos 

Humanos. ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda: 

1. Enviar a la Comisión de Restructuración Municipal el  consecutivo SEC-CON-

2021#1290 Oficio 147-DTTIMC-CM-2021 de la UNGL sobre: Proceso de 

Fortalecimiento. Presentación de Propuesta de estructura organizacional, solicitados 

por la administración, para presentación, análisis y aprobación de la propuesta del 

mapa organizacional basado en procesos a la estructura vigente, cuya finalización 

será la propuesta de actualización de la estructura por parte de la UNGL y Manual 

Descriptivo de Puestos Definitivos cuyo responsable del proceso lo va llevar el área 

de Talento Humano de la Municipalidad de Bagaces, bajo asesoramiento de la 

UNGL. En pro de mejorar el accionar de la municipalidad 



2.  Solicitar  al Ejecutivo Municipal enviar el oficio MB-DFA-098-2021, presentado 

por la Sra. Fabiola Rojas a la Señora Eva Vásquez, sobre la separaciones de las 

Direcciones  a  la Unión Nacional de Gobiernos Locales. 

 ACUERDO UNANIME DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

 

 


